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Transparencia <transparenciainstitucional@fgr.gob.sv> 
Para: fiscalizacion@iaip.gob.sv 

Señores Comisionados 

Instituto de Acceso a la Información Pública. 

Rene Valiente <rvaliente@iaip.gob.sv> 

18 de diciembre de 2015, 16:56 

Néstor Antonio Guzmán Cornejo, de generales conocidas en el caso con referencia NUE 169-A-2014, 

e y en cumplimiento a la resolución definitiva dictada a las diez horas con veinte minutos del día
veintiséis de noviembre del año en curso, en la que resolvieron: «a) Revocar la resolución emitida por la 
Oficial de Información de la Fiscalía General de la República (FGR) del 27 de octubre del año 2014. b) 
Ordenar a la FGR que, a través de su Oficial de Información, entregue la información referente al detalle 
del uso de fondos provenientes del decomiso de $14.5 millones, ocurrido el 3 de septiembre de 2010 en la 
Hacienda El Recolado, Zacatecoluca, departamento de La Paz y el 7 de septiembre de 2010, en vivienda 
particular en San Juan Opico, departamento de La Libertad; en donde se indique cuál fue el uso ordenado 
por rubro, en qué se invirtió,fechay lugar. Asimismo, permita a Karla Suchit Chávez Salguero el acceso a 

aª información pública antes descrita, entregándosela en el plazo de tres días hábiles siguientes a la 
.wtificación de esta resolución. c) Requerir a la FGR que, por medio de su titular, en el plazo de· veinticuatro horas, contadas a partir del vencimiento del plazo anterior, remita a este Instituto el informe 

de cumplimiento de la presente resolución ..... Este informe puede ser remitido por vía electrónica a la 
dirección físca/izacio@iaip.gob.sv», y de la resolución de las quince horas con tres minutos del día
quince de diciembre del presente año, la cual en su literal "b" de la parte decisoria resolvió: "Ordenar a 
la FGR que cumpla con la resolución definitiva emitida por este Instituto, tanto respecto de la orden de 
entrega de información como de la remisión del correspondiente informe de cumplimiento, so pena de 

e iniciar pmcedimiento sancionatorio."; en virtud de lo anterior informo que se ha entregado la
información solicitada por la señora Karla Suchit Chávez Salguero, lo cual para acreditar envío archivo 
digital de la resolución que le fue enviada al correo electrónico que dispuso para ser notificada la 
señora antes mencionada, así como del archivo que contiene la pantalla de Outlook mediante el cual le 

fue enviacta la información a la peticionaria. 

Atentamente 

Néstor Antonio Guzmán Cornejo 

Unidad de Acceso a la Información Pública 

Fiscalía General de la República 
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Solicitud N� 155-UAIP-FGR-201S 

FISCALfA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. San Salvador, a las catorce horas con treinta minutos del día diecisiete de 
diciembre de dos mil quince. 

Se recibió con fecha diecisiete de octubre del año dos mil catorce, solicitud de 
información conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública ( en adelante LAIP), en 
el Portal de Transparencia de la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta 
Institución, enviada por la señora KARLA SUCHIT CHÁVEZ SALGUERO, con Documento 
Único de Identidad número _ . 

, de la que se hacen las siguientes CONSIDERACIONES 

l. La presente resolución se origina del recurso de apelación interpuesto por la señora
Karla Suchit Chávez Salguero, quien inicialmente había enviado solicitud de información
en la cual requería la información consistente en: "Desglose detallado del uso de fondos
provenientes del decomiso de $14.5 millone5> ocurrido el 3 de septiembre de 2010 en la
Hacienda El Recolado, Zacatecoluca (La Paz) y el 7 de septiembre de 2010 en vivienda
particular en San Juan Opico {La Libertad). Uso de fondos ordenado por rubro en que se
invirtió, fecha y lugar. N La resolución de la solicitud de información antes mencionada, le
fue notificada con fecha 29 de octubre del año recién pasado, en la cual se le resolvió:
"DENEGAR EL ACCESO A LA INFORMACION SOLICITADA POR TRATARSE DE
TNFORMACIÓN RELACIONADA CON DILTGENCIAS CONTENIDAS EN EXPEDIENTE DE
INVESTIGACIÓN, la cual está clasificada como información reservada.N De dicha
resolución, la ciudadana interpuso recurso de apelación por no estar satisfecha de la
respuesta proporcionada por esta Institución; luego del trámite en la sede del Instituto
de Acceso a la lnformacMn P-&hlica (en adelante IAIP), los Comisionados emitieron la
resolución definitiva dictada a las diez horas con veinte minutos del día veintiséis de
noviembre del afio en curso, en la que resolvieron: «a) Revocar la resolución emitida por
la Oficial de Información de la Fiscalla General de la República (FGR) del 27 de octubre del
año 2014. b) Ordenar a la FGR que, a través de su Oficial de Información, entre9ue la
informaci6n referente al detalle del uso de fondos provenientes del decomiso de $14.5
millones, ocurrido el 3 de septiembre de 2010 en la Hacienda El Recolado, Zacatecoluca,
departamento de La Paz y el 7 de septiembre de 2010, en vivienda particular en San Juan
Opico, departamento de La Libertad; en donde se indique cuál fue· el uso ordenado por 
rubro, en qué se invirtió, fecha y lugar. Asimismo, permita a Karla Suchit Chávez Salguero 
el acceso a la información pública antes descrita, entregándosela en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a la notificación de esta resolución. e) Requerir a la FGR que, por medio 
de su titular, en el plazo de veinticuatro horas, contadas a partir del vencimiento del plazo 
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anterior, remita a este Instituto el infonne de cumplimiento de la presente resolución ..... » 
(SIC). De la resolución antes mencionada, esta Fiscalía interpuso recurso de revocatoria, 
del cual el IAIP emitió la resolución de las quince horas con tres minutos del día quince 
de diciembre del presente año, la cual en su literal "b" de la parte decisoria resolvió: 
"Ordenar a la FGR que cumpla con la resolución definitiva emitida por este Instituto, tanto 
respecto de la orden de entrega de información como de la remisión del correspondiente 
informe de cumplimiento, so pena de iniciar procedimiento sancionatorio."; en virtud de lo 
resuelto se colige que para la entrega de la información requerida por la peticionaria se 
tiene tres días hábiles siguientes a la notificación de esta resolución, y veinticuatro horas, 
contadas a partir del vencimiento del plazo anterior, para remitir al Instituto el informe 
de cumplimiento de la presente resoluci6n, razones por las cuales esta Institución, 
dentro del plazo otorgado da cumplimiento a lo resuelto por el IAIP en los siguientes 
romanos. 

11. Con el objeto de localizar, verificar la clasificación y, en su caso, comunicar la manera
en que se encuentra disponible la información, se transmitió la solicitud a la Dirección
Financiera Institucional de esta Institución, conforme al artículo 70 LAIP.

POR TANTO, con base en los artículos 62, 65, 66, 71 y 96, todos de la LAIP, y en 
cumplimiento a lo ordenado por el lAlP en la resolución supracitada, específicamente en 
la parte final del romano primero de la presente respuesta se RESUELVE: ENTREGAR 
LA INFORMACIÓN SOLICITADA, la cual consiste en informe ejecutivo y cuadros anexos 
de los años 2012, 2013 y 2014 que contienen el desglose detallado del uso de fondos 
provenientes del decomiso de $14.5 millones, ocurrido el 3 de septiembre de 2010 en la 
Hacienda El Recolado, Zacatecoluca (La Paz) y el 7 de septiembre de 2010 en vivienda 
particular en San Juan Opico (La Libertad). 

La información se proporciona de la siguiente manera: 

INFORME EJECUTIVO DE BIENES DECOMISADOS (ANTINARCOTRÁFICO) 

ORIGEN DE LOS FONDOS 
En septiembre de 2010, bajo un procedimiento judicial y mediante autorización de 
registro con prevención de allanamiento, en el inmueble de la zona rural de la Hacienda 
el Recolado, Calle Principal, Caserío y Cantón el Penitente Abajo, jurisdicción de 
Zacatecoluca, departamento de La Paz, se secuestró una serie de evidencias, entre ellas 
dos barriles conteniendo la cantidad de $10,376,954, bajo ]a misma investigación se 
efectuó un segundo registro de allanamiento en el inmueble de zona urbana, ubicado en 
Quintas las Mercedes, jurisdicción de San Juan Opico, Departamento de La Libertad, 
donde se secuestró la cantidad de $4,258,300, menos $43,202 en concepto de las 
comisiones, faltan tes, diferencias de conteo y cambios de moneda, resultan do un Comiso 
a favor de la Fiscalía General de la República por un monto de $14,592,052.05, los cuales 
se depositaron íntegramente en el Banco Central de Resetva en diciembre de 2010, en la 
cuenta identificada como R. de H. DGT-Patrimonio Especial, Ley Reguladora de las f Actividades Relativas a las Drogas. 

2 155-UAlP-FGR-2015

• 

• 

•

• 



• 

• 

•• 

f 

BASE LEGAL 
De conformidad con el artículo 68 literal a) de la Ley Reguladora de las Actividades 
Relativas a las Drogas, faculta la utilización de los fondos del Patrimonio Especial para 
reforzar financieramente las instituciones que combaten el delito, Art. 35 literal f) del 
Reglamento Especial de la Fiscalía General de la República, Arts. 3, 15, 17 y 21 del 
Reglamento de la Fiscalía General de la Republica Relativo al Patrimonio Especial de 
Bienes Comisados. 
Acuerdo No. 1194 de fecha 14 de octubre de 2010, emitido por la Asamblea Legislativa, 
recomendando el Uso de los Fondos para el funcionamiento del Centro de Intervención 
de las Telecomunicaciones. 
Como resultado de la gestión de los titulares de la Fiscalía con el Órgano Ejecutivo, en el
marco legal vigente en ese momento, durante el mes de abril de 2013, se acordó la 
factibilidad y programación para utilizar los fondos del Patrimonio Especial de Bienes 
Decomisados, para reforzar financieramente los rubros de agrupación presupuestaria de 
la Fiscalía General, como institución responsable del combate al narcotráfico del país. 

UTILIZACIÓN DE LOS FONDOS 
Con la característica que los fondos del Patrimonio Especial de Bienes Decomisados no 
forman parte del erario público (Presupuesto General de la Nación), ni de actividades 
especiales, sino que provienen de particulares involucrados en un ilícito, no constituyen 
fondos de naturaleza pública; además considerando que las cifras presupuestarias 
asignadas a la Fiscalía General de la República, no han sido suficientes para atender su 
operatividad, y dadas las limitaciones de las finanzas públicas que no permitían reforzar 
el presupuesto institucional, se analizaron de manera prioritaria las necesidades de la 
Fiscalía a fin de utilizar gradualmente los fondos de la cuenta R. de H. DGT -Patrimonio 
Especial, Ley Reguladora de las Actividades Relativas a las Drogas, con el compromiso 
del Ramo de Hacienda en fortalecer el presupuesto del siguiente ejercicio financiero 
fiscal. 
De los $14,5 millones la Fiscalía utilizó el 70% en Inversión de Activo Fijo (Distribuidos 
en el 48% en la adquisición del terreno y el 22% en Compras de Mobiliario y Equipo de 
oficina) y el 19% en Adquisición de Bienes y Servicios, 6% en Gastos Financieros y 5% 
en Remuneraciones de acuerdo como se muestra en el gráfico siguiente: 
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DETALLE DEL USO DE LOS FONDOS, POR RUBRO Y POR AÑO: 

AÑOZ012 

i AD_Q!!ISICION DE BIENES Y SEª=.VICIOS .J _2!.9_0ª-.§-2 J 
; INVERSIONES EN ACTWOS FIJOS . $389,235.00 ,
ÍTOTAL ____ , -"-· ______ _[ $394,838.69 j 

La utilización de los $394,838.69 se ejecutaron durante los meses de marzo a agosto del 
2012, para la adquisición de 11 vehículos, equipo informático, mobiliario de oficina, 
materiales y servicios para el funcionamiento del Centro de Intervención de las 
Telecomunicaciones de la Fiscalía General de la República, ubicado en San Salvador.

AÑO2013 

,REMUNERACIONES $ 658,833.37 l 
ADQ!JISICIONES DE BIENES _y_s��V_l�IOS , $2,718,912.27 : 
.. ��os FIN�J'l:!;!!;.ª"�§_!_�T�.9s � �19,?$3.80
_!_NVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS $2,108,080.03 

1 TPTAL $6,005,679.47 

De los $6,0 millones de dólares utilizados durante e] año 2013, el 11 % se destinó al pago 
de sueldos del personal de la Institución, el 45% para la adquisición de Bienes y Servicios, 
el 9% para el seguro médico hospitalario y el 35% para inversión en activos fijos. 
En el caso de las remuneraciones sirvió para financiar planillas del personal contratado 
distribuidos en las oficinas fiscales a nivel nacional de los meses de julio a diciembre del 
2013. 
En relación a la adquisición de bienes y servicios, los gastos más representativos 
consisten en la compra de combustible, pago de servicios básicos, arrendamiento de 
bienes inmuebles, destrucción de sustancias químicas y arrendamiento de la Plataforma 
Tecnológica. 
La Administración 2012-2015, preocupada por la afectación en la salud del personal 
ocasionada por el alto estrés provocado por el enfrentamiento de) alto índice 
delincuencial, tomó a bien adquirir en el rubro de Gastos Financieros, contratar mediante 
una licitación pública una póliza de seguro médi�o hospitalario y de vida, contribuyendo 
al bienestar del personal y su grupo familiar y por consiguiente en beneficios econ6micos
y estabilidad laboral. 
La Inversión en Activo Fijo, incluyó la adquisición de 30 vehículos, mobiliario de oficina, 
equipo informático (365 computadoras de escritorio, 23 computadoras portátiles, 9 
impresores y 35 escáner) y diferentes equipos especiales de investigación, distribuidos 
en las dependencias fiscales a nivel nacional. 

p 
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AÑO2014 

¡ j\_DQ_ms1c10NES DE BIENES v s�ªy1c10s I i B6,699.33 
¡ GASTOS FINANCIEROS Y OTROS . $ 406,518.33; 
t INVE.�!Q_�ES EN ACTIVOS FIJOS . t �1�98;:fi'Kn:

TOTAL ...... $8,191,533.89 I 

Ante el gasto de arrendamiento de 7 inmuebles que ocupan las oficinas centrales de San 
Salvador; y la dificultad de recuperar el edificio de la Fiscalía General, ubicado en el 
Centro de Gobierno, por sus daños estructurales y el limitado espacio, las altas 
autoridades de la Institución comprometidas por dotar a la Fiscalía de una 
infraestructura que responda a las necesidades presentes y futuras, en febrero de 2014, 
se formalizó la adquisición de un inmueble (Terreno) ubicado en el área urbana del 
municipio de Antiguo Cuscatlán, en la zona de Santa Elena, practicándose previamente 
un valúo por parte de una firma privada y otro por una entidad gubernamental y en 
ambos casos resultó un valúo mayor a) precio adquirido de $7,0 millones de dólares. 
En las inversiones de Activos Fijos se adquirió durante el mes de enero del 2014, 14 
vehículos para el fortalecimiento de la flota vehicular ante la obsolescencia de los 
existentes, además de Mobiliario y Equipo informático distribuido a nivel nacional. 
En los gastos financieros se incluyen dos cuotas del pago de la póliza de Seguro médico 
hospitalario y de vida de los empleados de la Fiscalía General de la Republica, canceladas 
en enero y mayo del 2014 respectivamente. 
En el Rubro de Adquisiciones de Bienes y Servicios se incluyen el arrendamiento, 
mantenimiento y adquisición de llantas para la flota vehicular, ejecutadas en enero y 
febrero del 2014. 

Ver anexos siguientes con detalle por año . 

Ejecución Presupuestaria Patrimonio Especial 
Bienes Decomisados 

E.JECUCION 2012 

AD9Y!!!SJl!.MP;t::P."'�:�ª'!!�il�Y:�g_��º§��.:i; ::�� .. ��-i�t-,1� &�� 
Materiales $ 3,185.97 
Servicios de telecomunicaciones $ 2,417.72 

" r",'"""'.'--;:¡;���""1"�'-"_,.. .. _,,,r. ---�,-���"""f''7i'<"-><">"" "--,.,,..","".,..., X,, �;"'""-"" *�- ,,. -�•�"""""""' ,.,._�-��._A� ... •-->-"J>'fj ., .. 

!��§ffª!!)Ji§§·!;�:AcJIYP�J:t���t .. � .. :· 1 .,: t . ,/�- ... �-·;.,!�,��.y.o··:

f 

Mobiliario $ 11,160.51 
Equipo informático $ 31,284.19 
vehículos $ 330,628.68 

Equipo diverso $ 16,161.62 
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Ejecución Presupuestaria Patrimonio Especial 
Bienes Decomisados 

EJECUCION 2013 

Rl;M�NERA«;J.9NES S .. 
Sueldos $ 
Aguinaldos $ 
Contribuciones sociales $ 
Retribución $ 

A�gt:nj•�•·ó•i�:t>e:•:•eij.eifx �i�5'�c:,Jgjf *•· ·· ··: 
Combustibles $ 
Materiales $ 
Fondo Circulante $ 
Bienes consumibles $ 
Cuotas de alimentación $ 
Mtlo. de bienes $ 
Asamblea de Elección del Consejo Fiscal $ 
Astas para banderas $ 
Uniformes $ 
Llantas $ 
Servicios básicos (Energía eléctrica. Agua potable y $telecomunicaciones) 
Arrendamiento de plataforma tecnológica 
Vigilancia 
Arrendamiento de Bienes Inmuebles 
Arrendamiento de Vehículos 
Mejoras en Oficinas 
Mantenimiento de Vehículos 
Destrucción de Sustancias Quimicas 
Fotocopias 
Capacitación 
Publicaciones 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ Pasajes y Viáticos 

GASTÓS FINÁNCIEKOS i<fTROI = ,· • .,_ 
� , � """ ' � 0$'" .,,,__ ' ' < � -"' e ""'-

C- _. > � �-�• 
. 

Seguro Médico Hospitalario y de Vida 
Seguros de vehículo 
Impuestos 

iNVERSÍONES
0

EN. ACTIVOS FIJOS. 
,. r�'"<Ow. ' �'� �,;, ¼- < , � <-

Mobiliario 
Equipo informático 
vehículos 
E ui diverso 

6 

_," 

$ 

$ 
$

�--..., ... .,. ½ _...,,,, ... � � 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

658 833.37 
, , ., ,d ½,,  .. , 

507,335.37 
31,157.84 
56,330.08 
64,010.08 

2718 912:2f 
.., .. ,¡._,_ " "f...,.,, ;.,o ="-" 

697,892.65 
3,441.88 
38,121.58 
30,049.56 
9,188.00 

677.58 
41,284.62 
3,000.00 

790.47 
258.16 

219,636.92 

180,419.55 
58,579.20 

872,868.85 
10,962.00 

192,138.14 
27,138.52 

292,891.11 
15,311.70 
12,095.00 
1,377.20 

10,789.58 
"'o/"�-'"'�-�•; ,.-.;,-

' �19.,853.80 
. .  , '  J"·, .. •!, • i.'.'''.\\ •.' .'i' ' "  

516,506.85 

64.85 
.... 3!?�2·1.�. 

2108 080.03 
. "" ··• . ' -· . " 

366,650.91 
762,412.70 
733,641.09 
245 375.33 
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Ejecución Presupuestaria Patrimonio Especial 
Bienes Decomisados 

EJECUCION 2014 

ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
❖ ,., _, '" _, ,., 

Arrendamiento de Vehículos
Mantenimiento de Vehículos
Alojamiento
Llantas 
�asaj� y Viáti?O? 

GASTOS f:INAt.lCIJ:i�OS Y ,QTROS 
Seguro Médico Hospitalario y de Vida 

INVERSIONES EÑ ACTIVOS FIJOS 
.��· �� ·"' • ' ' ½ <- ""'" .�• > 

Mobiliario 
Equipo Informático 
Vehículos 
Equipo diverso 
Terreno ara construcción de edificio de FGR 

$ 

$ 

$ 
$ 
$ 
$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
$ 
$ 
$ 

os da de Rodrigue 
Oficial de Información . 

7 

86,699.33 
36.465.10 
18,936.32 
2,254.20 

27,971.00 
1,072.71 

·, 406,518.33
406,518.33 

>O--, _,.,. . ... .  y , 

, ?69_8,.�1�-�3, 
25,034.26 
80,825.30 

494,390.00 
98,066.67 

7000,000.00 
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